
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
 

Área de Contratación                                                     
 
 

 

  
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION 
 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO REFORMA, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VÍAS 

PÚBLICAS Y ROTONDAS EN EL MUNICIPIO DE ALCALÁ DE HENARES. (Nº. 

Expte. 5271) 

  

TIPO: 1.200.000.- euros. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

DÍA: 12 de febrero de 2018 

 

COMIENZO: 12,30 horas. 

TERMINACIÓN: 12,45 horas. 

 

ASISTENTES: 

PRESIDENTE -  Concejal de Obras y Servicios 

SECRETARIO -  Área de Contratación 

VOCALES - Asesoría Jurídica 

- Intervención Municipal 

- Jefe de Servicio de Obras y Servicios 

 

  Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos 

 

 La Mesa de Contratación constituida en la forma anteriormente descrita, ha procedido 

al examen de las proposiciones presentadas y de los informes emitidos en el expediente de 

referencia adoptando el acuerdo de proponer al Concejal Presidente de esta Mesa de 

Contratación la aprobación de  la siguiente clasificación de las ofertas:  

 

Nº 1.- URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L.    68.07 puntos. 

Nº 2.- UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS Y TEVASEÑAL, S.A.  

Y SEÑALIZACIONES Y BALIZAMIENTOS LA CASTELLANA, S.A. 66,69 puntos. 

Nº 3.- CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ-SANDO   64,25 puntos. 

Nº 4.- API MOVILIDAD, S.A.       59,30 puntos. 

Nº 5.- ACCIONA MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS   54,45 puntos. 

Nº 6.- GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.    53,00 puntos. 

Nº 7.- LICUAS, S.A.         50,15 puntos. 

Nº 1.- VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.   30,10 puntos. 

 

Igualmente se propone requerir a la empresa con mejor puntuación para que, dentro del 

plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que hubiere recibido el 

requerimiento mediante correo electrónico presente en el Registro General la documentación 

señalada en los artículos 146.1  y 151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

 

PRESIDENTE,                  VOCALES,                                           SECRETARIO, 

  


